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IE LA. PROVDÍCIÁ DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
los numeroa del BOLETÍN que correspondan al dis
tri to, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
-31* costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
ildl número siguiente. 

TJM Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su ennua-
der «oión, que deberá, verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LENES, MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre j 
quince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. Loa pagos 
defuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción depeseUt que resulta. Las suscripciones atrasadas 
ee cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pebre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E / O F I C I A L 
fresldeneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D.. G . ) - 6 o n t i -

núan sin novedad en su 
importante salud; 
* / \ íQaeeta del día 25 de Uáyo) 

OBRAS PÚBLICAS Provincia de León 

GOBIERNO DE PEOV1NCIÁ 

DON LAUREJMÍO DE 1RAZAZABAL, 
GOBEBIUDOR ClVIl DE JBBTA PBO-_ 

. VINOIA.' 
Hogn asíbeii Q'ue hab iéndose .pre 

, BGütadoTen esta Gobieruo por don 
- Ellas González; CtrréBó, '"Directot-

Gerente de la Compaüia «Coopera
t iva E l é c t r i c a . d e León,» uña «oliei 
tud dir igida al Exctno. Sr¡ Ministro 
de Agr icu l tura , Industria, Comercio 
y O b r a s púb l i cas , solicitando la 
aprobación del proyecto de var ia
ción y modificación del p r imi t ivo , 
cuya concesión de ins ta lac ión de 
una red de dis t r ibución para el 
alumbrado de esta ciudad fué auto
rizada por Real orden de 23 de Fe
brero de 1901, he acordado eeüolar 
un plazo de treinta d í a s , á fio de 
que durante é l , las personas ó en t i 
dades interesadas, formulen las re 
clamacionesque estimen convenien 
tes, s e g ú n p recep túa el art. 13 del 
Reglamento reformado para insta 
Iliciones e léc t r icas aprobado por Real 
decreto de 7 de Octubre de 1904; 
advirtiondo que el proyecto se halla 
de manifiesto al públ ico en la Jefa
tura de Obras públ icas de esta pro 
v inc ia . 

León 53 de Mayo de 1906. 
L . de I r a z a z a b a l 

C a r r e t e r a de 3 . " o r d e n de P e d r o s a d e l R e y á A l i n a n z a 

T R O Z Ó 4.". 

Selación nominal rectificada de los propietarios á quienes en todo ó en parte se 
ocupan fincas, con motivo de la construcción de dicho t row de'farretera en el 

T É R M I N O MONIC1PAL DE VALDERRUEDA 
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Nombres de los propietarios 

Terreno eotuú'o 
Camino real 
D. Felipe Mansilia . . . . . * 

• Plácido R o d r í g u e z . . . . . . . . 
> José Manzanares 
»• Adrián G a r c í a . . ; . . . . . . . . . . . 

D.* Gertrudis Garc ía 
U. José Gouzá lez . 

Manuel Pascual. . 
Hipóli to G ó m e z / . • 

Camino real . 
Di-Julián C r e s p o . . . . . . . . . . . . . : 

Luis P a s c u a l . . . . . . . 
Herederos dé O. Vicente Renodo. 
Ü. ¡ o s é I g n a ñ . . . . . . . . . . . . . . . . 

» Salvador F e r n á n d e z . . . . . . . . . 
»: Bonifacio Moreno . . . . . . . 
» Josó Rojo 
> José González 

'» Hipóli to Gómez 
» Tomás Balboena 
• Esteban M a u z a n e d o . . . . . . . . 
> Gervasio Gómez 

Reotoria 
D. Ignacio F e r n á n d e z 

• J e r ó n i m o Garcia 
> Dámaso Moreno 
> Apolinar F e r n á n d e z 
» Hipól i to Gómez 

Vidal Diez y D i e z . . . . . . . . . . 
Camiu» real 
D. Andrés Prieto. 

J e s ú s Balbuena. 
Panta león Balbuena 
Cesáreo Reuedo 
R.fael Ortiz 
Pan ta león Guardo 
Gervasio Gómez 
Marcelino Alvarez. 
Policarpo F e r n á n d e z 
Celedonio de Prado 
Munuel Gómez . 
Manuel Rodr íguez 
Nico lás Liébaua 

Vecindad 

Valderrueda . 
I d e m . . . . . . . . . 
v i l l a c o r t a . . . . 
Valderrueda . 
S o t o . . . . . . . . 
Valderrueaa . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 

Valderrueda.. 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Villacorta . ; . . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Valderrueda.. 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . 
V i l l a c o r t a . . . . 

V i l l a c o r t a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrueda . 
Soto 

Valderrueda . 
Idem 
I d e m . . . 
Idem. . 

Villacorta. . 

Soto 
Vi l l aco r t a . . . 
Valderrueda. 
Vi l l aco r t a . . . 

Oíase déla finca 

Labran t ío secano 
Era 
Labran t ío secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 

Labran tío secano 
Pradera secana 
Labran t ío secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ." 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labran t ío secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrant ío secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
(Se cont inuará) 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL 
DE LEÓN 

PuBao DB CONDICIONES medianto las 
cuales el Excmo. Ayuntamiento , 
con aprobación de la Junta m u n i 
cipal, t ra ta ,le adquirir en subas
ta públ ica , y en la forma dispues
ta por la l u s t r u c c i ó n de 21 de 
Enero ú l t i m o , la cantidad de 
3.000.000 de pesetas con destino 
a l p s g o d e su deuda, e j ecnc ión de 
los proyectos de t ra ída de aguas y 
su d i s t r ibuc ión , t e rminac ión de l a . . 
red de alcan'tsriUado y* reforma, 
del existente, expropiac ión do las 

- alcantarillas construidas por par
ticulares, compra de terrenos y : . 
obras necesarias para establecer 
un mercado de ganados, adquisi
ción de un solar para cuartel y 
gastos inherentes á este E m p r é s 
t i t o . -

• ' Basel." Él Exorno. Ayun tamien
to de León emite un Emprés t i t o d é 
3.000.000 de pesetas, dividido en 
6.000 obligaciones al portador, de : 
500 pesetas, nominales cada una, 
amortizables en 60 uüos, con in t e r é s 
del 5 por 100 al aflo del valor no
mina l . 

2. " E l tipo de emisión se rá el 9b 
por 100. 

3. ' Las obligaciones l l evarán la 
fecha de I . " de Enero de 1908. 

4. * Los intereses se p a g a r á n por 
semestres vencidos en 30 de Junio y 
31 de Diciembre de cada a ñ o . En 
tanto que el capital no este entre
gado por completo, conforme i la 
base 13 de este pliego, d e v e n g a r á 
sólo i n t e r é s á prorrateo por el i m 
porte do la cantidad desembolsada. 

5. ' Los sorteos de amor t i zac ión 
se ver i f icarán en la Casa Consisto
r ia l en Diciembre de cada a ñ o , em
pezando en 1909 y a n u n c i á n d o s e 
con la debida an t i c ipac ión . 

E l seto será presidido por el señor 
Alcalde ó Teniente ó Concejal en 
quien delegue, coa asistencia de un 



Sr. CoLOejol designado por el A j u n -
tamieuto y an Norario públ ico . 

H." El Kxcma. Ayuntamiento 
couetitu^e eu g a r a n t í a de esta op'3 
ración los recutBCs con que hoy 
cuenta, y , si algono de és tos fuere 
suprimido ó mudificsdc, cou el que 
ó los que nuevamente se establecie
sen. 

7." Para el pnga de los intereses 
y amort izacióu figuradcs eu el esta 
do que sigue, el Excmo, Ayunta 
miento c o n s i g n a r á en sus presu
puestos ordicnrios la cantidad uece 
saria, si bien su reserva el derscho 
de amortizar eu cualquier momenro 
mayor n ú m e r o do obligaciones que 
las expresadas en el mismo. 

E S T A D O de I n t e r e s e s y a m o r t f z a e f ó n 

AÑOS 

1805 
1K0B 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
19:3 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1SW0 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1J29 
1930 ; 
1931 
1932 
1933 
1934 
1935 

.1936 
1937 

i m 
1939 
1940 
1941 
1942 
1913 
1944 
1945 • 
1946 
1947 
1948 

- 1949' 
1950 
1951 
191.2 
1953 
1954 
1955 
19ó6 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 

T t t a l . . 

Intereses 

P a i l a i CU. 

26.362 50 
84.787 50 

134.850 ' 
150.000 • 
150.000 . 
149.500 > 
148.975 > 
148.400 • 
147.800 » 
147.175 • 
146.550 t 
145.900 » 
145.225 > 
144.500 • 
143.750 • 
143.450 > 
142.125 • 
141.250 • 
140.350 . 
139.425 > 
138;475 » 
137.500 • 
136.500 > 
135.475 » 
134.400 > 
133;27& ». 
132.100 • 
130.875 • 
:129.575 • 

"128.225 » 
128.800 » 
125.300 t 
123.725 » 
122.075 # 
120.350 i 
118.525 - » 
lia.625 » 
114.625 • 
112.525 »" 
110.325 • 
108.000 » 
105.550 > 
I03.000 . 
100.300 . • 

' 97.475 . . 
94.500 . 
91.375 . 
88.100 » 
84.675 > 
81.075 » 
77.300 . 
73.325 » 
69.150 • 
64.775 . 
60.175 • 
55.350 > 
50.275 • 
44.960 « 
39.350 » 
33.475 » 
27.300 i 
20.825 > 
14.025 > 
7.125 s 

6.839.100 > 

Amortisadón 

Pestlas CU. 

10.000 
¡ 0 . 5 0 0 
11.500 
12.000 
12.500 
12.500 
13.000 
13.500 
14.500 
15.000 
16.000 
16.500 

. 1 7 . 5 0 0 
: 18 .000 ' 

18.500 
19.000 
19.500 
20.000 
20.500 
21.500 
22.500 
23.500 • 
24.500 

.28.000 
27.000 
28.500 
30.000 
31.500-. 

. 33.000" 
34.500• 
36.500 
38.000 
40.000 
42.000 
44.000 
46.500 

.49.000' 
51.000 
54.000 

. 56.500 
59.5110 
62.500 
65.500 
68.500 
72.000 
75.500 
79.500 
83.500 
87.500 
92.000 
96.500 

101.500 
106.500 
112.000 
117.500 
123.500 
129.500 
136.000 
138.000 
142.500 

Consignaclán 
en el presupuesto 

?eteta» CU. 

3.000.000 > 

26.362 50 
84.787 50 

134.850 » 
150.000 i 
160.000 • 
160 000 • 
160.475 • 
160.400 • 
160.300 i 
159.675 > 
159.550 > 
159.400 i 
159.725 > 
169.b00 > 
159.750 • 
159.950 . 
159.625 » 
159.250 > 
158.850 • 
158.425 > 
157.975 > 
157.500 i 
157.000 V 

. 156 .975 > 
156.900 • 

.156.775 i 
156.600 » 
156.875 » 
156.57» » 
156.725 » 
156.800 > 
156.800 > 
156.725 • 

~J56.575 t 
" 156.850 » 

156.525 i 
156.625 « 
156.625 i 
156.525 -:»• 
156.825 :> 
167.000 » 

• 156.550 . . 
' 157-.000 ••-'» 
.156.800' • 
156.975 . 
157.000 i 
156.875 • 
156.600 > 
156.675 • 
156.575 » 
156.800 > 
156.825 » 
156.600 • 
156.775 • 
156.675 i 
156.850 > 
156.775 • 
156.950 • 
156.850 . 
156.975 » 
156.800 » 
156.825 • 
152.025 > 
149.625 • 

9.839.100 > 

Número 
de 

acciones 
que se 

amortizan 

20 
21 
23 
24 
25 
25 
26 
27 
29 
30 
32 
33 
35 
36 
37 
38 
3 » . . 
40 
41 
43 
45 
47 
49 
52 
6 1 . 

-57 " 
60 

, : 6 3 
66 
69 
73 
76 

: -80 
84 
88 
93 
98 

102 
108 
113. 
119 
125 
131 
137 
144 
151 
159 
167 
175 
184 
193 
203 
213 
224 
235 
247 
259 
272 
276 
285 

6.000 

8. ' Los cupones de intereses y 
t í tu los amortizados se admi t i r án 
como pago de impuestos y arbitrios 
del Ayuntamiento, si no fueren sa
tisfechos á su presen tac ión d e s p u é s 
del vencimiento. 

9.* La suscr ipción pública de 
este Emprés t i t o se h a r á s i m u l t á n e a 
mente en Madrid, en la Dirección 
general de Admin i s t r ac ión , b a j ó l a 
presidencia del funcionario que de
signe el Ezcmo. Sr. Ministro de la 

Otibernación, y eo L°ón, en Ins Ca
sas Consistoriales, btíjo Ir, del Sr. A l -
caldo ó Teniente ó Coccejal en quien 
delegue, L'uuoejal que designe el 
Ayuntamiento y Notario público. 

El plazo en que podrán presen
tarse les pliegos ae proposic ión, será 
desde el dia siguiente al en que se 
publique el anuncio eo la Gaceta de 
Madrid, hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta. 

Lbs horas en que, durante el ex 
presado plazo, podrán presen tu ra-) 
los pliegos de proposición Ferán de 
las ( I )pc ra l i s que se presenten 
en la Dirección general de Adminis
t r ac ión , y de las nueve á las catorce 
para los que se depositen.en las 
Oficinas del Ayuntamieuto. 

A todo pliego de proposición de
berá acompafiar, por separado, ei 
resguardo que acredite la const i tu
ción del depósi to provisional del 5 
por 100 de las obligaciones que se 
s u s c r i b i ó , ó sea á razón de 25 pese
tas por cada una, eu la Caja general 
de l lepósitos ó sus Sucursales, ó en 
la Depositaría de esteMunicipio, y se
rá n chazido en el acto de la entrega 
todo pliego cuyo resguardo respec
tivo no se ¡ j u s t e á lo preceptuado en 
ni ú l t imo párrafo del t i r t . 12 dé la 
Ins t rucc ión de 24 de Enero próximo 
pasado. 

Los referidos - pliegos de proposi : 
ción deberán entregarse bajo sobre 
cerrado, á satisfacción del presenta
dor; y éu el anverso, y -Sruiadó por 
el licitador, deberá há l lurse ló s i ' 
g u í e n t e : «Proposición para optar á 
la subasta de 3.000.000 de pesetas 
qne emite el Excmo: Ayuntamiento 
de León para e jeeucioú de obras y 
otras a tenciones .» 

ED el reverso, y cruzando la linea 
del cierre, harán cons ta r . é l presen-; 
tador y funcionario' que. tecibá el . 
pliego, bajo su firma, q u é se en t re-
g« intacto, ó las circunstancias qne, 
para su g a r a n t í a , j uzguen conve
niente consignar. ,. 

10. E l acto ce la subasta de l&s 
6.000 obligaciones se ce lebra rá el 
dia 30 de Junio de este año , á las 
once horas del mismo, obse rvándose 
los regUe que establece el art. 18 
de lá I i s t rucc ión do' 24 dé Enero 
ú l t imo, .hac iéndose la adjudicación 
provisional a ios mejores pestorus, 
y reservándose el Ayuotamibeto la, 
definitiva al tener conocimiento o f i -
cibl del resultado de la subasta ce
lebrada en Madrid. 

U . El tipo de emisión será el 
de 475 pesetts por cada ob l igac ión , 
girando la subasta al alza de dicho 
tipo, y siendo, por tanto, preferidas 
para so admisión las proposiciones 
qne más lo mejoren. 
. 12. Si la suscr ipc ión excediese 
del n ú m e r o de t í tulos q u é se emiten, 
se adjudicarán en laformasiguieote: 

1. ° A los que hagan las proposi
ciones m á s ventajosas para el Mu -
nicipio sobre el tipo de 475 pesetas 
en que se hace la emis ión, ya l ici ten 
eu León ó en Madrid. 

2. ° A igualdad de tipo en León, 
á aquellos cuyos pliegos lleven el 
n ú m e r o más bajo; y 

3. " A igualdad de tipo entre l i -
citadores de León y Madrid, á los de 
León. 

Base l3 . El pago de los obliga • 
ciones se ha rá por sus suscriptores 
en la Caja municipal en cinco pla-

(1) Las horas que salíale la Dirección 
general de Adminiatración local, y que 
oportunamente publicará la Oaaia de Sa~ 

zos. cuya cuan t í a y vencimiento es 
como sigue: 

Primer plazo, 37 */. de cada ob l i 
gac ión , que se eo tremará el dia p r i 
mero de Julio dn 1905, admi t iéndose 
á cuenta de este plazo, el 5 ° / ° del 
depósi to provisional. 

Segundo plazo, 12° / , de cada 
obl igación, que ae e n t r e g a r á el dia 
1." de Enero de 1906. 

Tercer plazo, 21 7. de cada obl i 
gac ión , que se e n t r e g a r á el dia p r i 
mero de Julio de 1906. 

Cuarto plazo, 14 7. á e cada ob l i 
g a c i ó n , que se e n t r e g a r á el dia p r i 
mero de Enero de 1907; y 

Quinto plazo, el resto de cada 
obl igación, que se e n t r e g a r á el dia 
1.° de Julio de 1907. 

Estos tantos por ciento se ent ien
den ai t ipo de emisida. 

14. Si el ad júd ica ta r iono hiciese 
el pago del primer plazo, incu r r i r á 
en IB pérdida del depósi to provisio
nal de 5 7, á que se refiere la base 9.* 
El que LO c u m p l i e s e totalmente 
el compromiso adquirido, incurre 
ed ia penalidad establecida ante
riormente, y el plazo ó plazos que 
hubiere entregado, no se ie devoi-
ver:) u hasta' 1.° de Enero de 1908, 
descontándole el referido 5 m á s 
los intereses que hubiese percibido. 
Por la cantidad que se devuelva DO 
se, abonará i n t e r é s alguno. 

15. Las partes contratantes que
dan sometidas á la jur isd icc ióo de 
los Tribunales de esta ciudad, que 
sean competentes para' conocer en 
las cuestiones que puedan susci
tarse. 

16. El importe de los anuncios, 
honorarios devengados y suplemen
tos ade lañ tados por los Notarios que 
autoricen la. subasta y ' l a escritura, -
asi cerno los de timbre de las obl iga-

aciones; serán de, cuenta del A y u n 
tamiento, y el pago de los impues
tos que se establezcan ó s é hallen 
establecidos, de la de los tenedores 
de las raéncionadás oblign'cioues. ' ' ' . 

l?;>-.Si á.la subasta coecurrieseQ 
pérso:,as eii r ép re sen tac ióude otras,' 
debérán presentar el poder corres
pondiente, declarado bastante á c o s 
ta del licitador por lus Letrados de 
este Cnlegio D. Publio Suárez Uriar • 
te ó D. Ricardo Pállarés Bsrjón, y , 
en él caso do qué las proposiciones 
se p resen téü éu Madrid, por los Le
trados!}. Emilio. Menéndaz Pai larés 
ó.O. Juan Prieto de Ureflii. 

León 24 de Abr i l do 1905.—Ei A l -
calde, CecilioD.Garrote.—Por acuer
do de la Junta municipal: E l Secre
tario, J o s é Datas Prieto. 

Modelo de proposición 

D . . . . . domiciliado e s . . . . ca l lé 
de....,DÚm....,enterado de las condi
ciones fijadaspor el Ex :mo. A y u n t a 
miento de León para la con t ra t ac ión 
do un E m p r é s t i t o de 3.000.000 de 
pesetas, se suscribe á esta operación 
p o r . . . . (en letra) obligaciones mu
nicipales, i m p o r t a n t e s . . . . . (eu 1er 
tra) pesetas nominales, bajo las con
diciones de referencia, al tipo de... . 
(en letra) pesetas y cén t imos por 
100, ó sea por un valor efectivo t o 
tal d e . . . . . (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma) 

La proposición que se suscriba* 
se e x t e n d e r á en un pliego de pape' 
de la clase 11 . ' , su precio una peseta, 
s e g ú n determina el art. 31 , n ú m . 2 , 
de la vigente ley del Timbre. 



ADMINISTRACION D E CONTRIBUCIONES D E L A PROVINCIA D E L E O N 
•RELACIÓNnominal de los industriales que durante los periodos que se expresan, han sido declarados fallidos, con expresión de la? 

industrias que ejercían, fecha de la insolvencia y cuotas que representan, á los cuales les queda prohibido en absoluto dedicarse a l 
ejercicio de industria alguna, Ínterin no satisfagan las cuotas que adeudan .—(Cont inuación) 
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313 
314 
315 

•316 
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318 
319 
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322 
•323 
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Nombres j apellidos de los industriales 

D. ' Ecequiela Mart ínez 
Viuda do D. Agaatin Carpintero. 
D. Doniiogc Flórez 
O.' María Cuenca 
D. GULZOIO Fe rnández 

E í a s Q u i r o g o 
Turibiu Corpiutero 
Mauuel Bello 
F rauc iao Méndez 

D.* Manuela Beliegos 
D. Francisco Rodr íguez 

Vicente Aria» 
Juan R o d r í g u e z . 
Felipe Cordero . . . 
Eusebio. Monje . . 
Gregorio Gatcia. 

E l mismo. 
O. 'Atanasío Búiler. 

Mariano L e ó n . . . . . • . • • 
Antonio Arias. , 
Auloijio Alonso. 

El m i s i n o . . . . . . . . • 
Sociedad H u l l e r a . " . . . . . . . . . . . . . 
Sociedad ü a r b o o i f j r o . . . . . . . . . . . 
D. Nicasio Prieto. . . . . . . . : . . . 

• Higmio B a u c o . . . . . . . . . . . . . 
» Gregorio Aparicio 
> Lorenzo B o m á n . 
> Melchor V e c i o ú . . ; ' . . . .• 
i Juan Z o t e s í ' . ' ' . ' . . . . . . . . . . . . . . . 
> Ju l iáu Aparicio 
• Venancio S a l á n : . . - . . . . . . . . . . 
• Tomás C e c a p o s í n o r . . . . . ' . . . ' . 
• José "Antonio N ü B é z ' . . . . . . . ; 
. J o é é G o n z á l e z , . . . . . . . 
» Juau Blanco. 
'» E d ú a r a ó ' L ó p e z ' . . . . . . . 
V Pelayo V i e j o . . . . . . . . 

E l mismo..-; 
D. Camarino Enr iquez. . . • • • • • 

Eduardo L ó p e z . . . . . ' . . . . . . • . 
Vicente R o d r í g u e z . . . . ; . . . . . 
Faiistino E r v ó u . . . . . . . . . . 
Fermín F r a n c i s c o . . . . . . . . . . 
Angel L e ó i ; . . . - . . . 
Fehpe Cabero . . . . . . . 
Leopoldo Garr ido . . . : . . ' . 

El mismo.. . > . . . . . . . : . . • • 
U. Manuel Atmesto.......•.•'..'.• •' 

> Maauei C e l a d a . . . . . . . . . . . . . 
• Aurelio L a g o . . . . . . . . . . . . . . 
> Manuel López . 
• Santiago Méndez . 
t Francisco R o d r í g u e z . . . . . . . . 
» Francisco M é n d e z . . . . . . 

D." Manuela Reliegos 
D. Pelayo Vie jo . 
El mismo. . 
D. Nicolás VaWerrey 

Matias Blanco 
Nicolás V a l d o r r e ; . . . . . . . . . . 
Cayetano Charro. . . . . . . 
Gregorio Armando 
Agus t ín Valderrey 
Cayetano Charro. 
Gregorio Armando. 
Augusto ValJerrey. 
Jul ián González 
Herminio Santos 
José Rojo. . . 
Juan Vicente Arias 
Tomás González P r i e t o . . . . . 
Leandro R o d r í g u e z . . . . . . . . 
Bárbara Alonso 

Juan Rodr íguez 
Francisco San Pedro 

Vecindad 

Agencia de e m i g r a c i ó n . , 

Villatnañán 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gradefcs ' 
Cabreros del Rio 
Idem 
La Pola de Gordóo 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Matanza 
Idem. 
V a l d e v i m b r e . . . . . . . . . . . 
Ideoi 
Idem 
Idem 
ídem 
Villademor de la V e g a . . 
C a s t r o c a l b ó n . . . . ' . 
C e a . . . i . . . . . . . . . . . 
A r d i ó . . . ; . . - . ; . . . . . . . . . ' 
BemMbte:.. 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 
Idem . . . . . . . . ; . . . . . . . . 
Les Barrios de Salas . . . . . 
Sao A n d r é s . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
RiaBo. . . . " ; . . . . . . . . . . . . . 
Los Barrios dé S j l a s . . . . . 
I d e m . . . . ; . . . . . . . . . : . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villafranca . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . : 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . 
C a r r a c e d e l o . . . . . . . . . . . 
La V i d . . . . . . . . 
Cabreros del Rio . . . . . . 
Idem 
Tro b a j o . . . . . 
Idem 
La Bsñeza . 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Santas M a r t a s . . . . . . . . . 
Idem 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem I Agencia 
'Idem .{Especulador en huevos. 

Industria que ejercían 

Tejidos 
Taberna 
Idem , 
Uacbarreria.. 
Conf i te ro . . . . 
Carpintero.. . 
Comestibles,. 
Herrero 
A b a c e r í a . . . . 
Idem 

Secretario del Juzgado municipal. 
Dos t a b e r n a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Taberna. . . . - ; . . . . V 
A b a c e r í a . . . - . 

Venta de vinos al por m a y o r . . . . 
T a b é r o a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Horno de pan con v e n t a . . . . . . 
Abogado . . . - Á . . . . . ' . . . . . . . . i 
Venta de vinos a l por mayor 
Fer re te r í a 
T a b e r n a . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . 
Fá brica de gaseosas 
Ve te r ina r io . . ; . : . , 
Barbero.. . . . . . . . . . : 
Tejidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Venta de c a l z a d o . . . . . . ; . . 
P a n a d e r o . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 
Coche dos c a b a l l e r í a s . . . . . . . . . . 
Zapatero... 
Sal al por mayor 
U l t r a m a r i n o s . . . . . . . . . 

Horno de pan . 
Taberna 

Sastre 
Taberna. . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Tintorer ía . 

T in to re r í a . 
H e r r e r o . . . 
Taberna . . . 

FBCHA 
de la insolvencia 

Tejidos 
Comestibles. 
Barbero 

Agosto. . 
Febrero. 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
í d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Marzo . . . 
J u n i o . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
A b r i l . - . . . 
Idem . . . 
J u n i o . . . 
A b r i l ; ; . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Hem . . . 
Septiembre 
Idem;. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . 
J u l i o . . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Octubre. 
J u l i o . . . . 
Idem . . . 
J u n i o . . . 

Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . , 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem . . 

Periodo 

á que corresponde la baja 

1«04 t . " trimestre de 1903 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem . . . . . . . . . 
1904 Idem ídem 
1904 Idem idem , 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem ídem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem . . . . . . . . . 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem . . . . . . . . . 
Itt04 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 ídem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem . . . . . . . . . 
1904 Idem idem . . . . . . . . . 
1904 ídem idem . . . . . . . . . 
1904 Idem idem -. 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem . 
1904 ídem idem 
1904 Idem idem 
1904 l . " de 1904 . . . . . 
1904 l . ' y 2 . ' i d e m . . . . . . 
1904 l .» ídem , 
1904 Idem idem 
1904 Idem ídem 
1904 Idem idem . . . . . . . . 
1904 Idem idem V, 
1904 Idem idem . . . . . . . . . 
1904 Idem ídem . . . . . . . . 
1904 Idem idem . . . . . . . . 
1904 Ideai idem . . . . . . . . 
1904 Idem idem . . . . 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 ídem idem . . . . 
1904 [dem idem . . . . 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 l . - . a . ' . S . ' y é . ' d e l W » 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1904 Idem idem 
1S04 l * de 1904 
1904 Idem idem 
1904 [dem idem 
1904 [dem idem 
1904 [dem idem 
1904 [dem idem 
1904 [dem idem 
1904 [dem idem . . 
1904 Idem idem 
1904 [dem idem 
1904 Idem idém 
1904 Idem idem 

Cuotas 
que re
presen

tan 

Fts. Cs. 

52 90 
21 45 
21 45 
10 73 
47 88 
10 7a 
22 87 

6 44 
7 15 
7 15 

35 74 
63 98 

107 22 
13 S>8 
17 87 
17 87 
35 74 

8 58 
8 58 
8 58 

25 03 
13 58 
10 72 
55 76 
48 61 

2 . 
5 > 
5 01 
5 .» 
8 0 1 ' 

21 45 
10 72 . 

. 5 72 
23 59 
23 59 
23 59 
30 02 
10 72 
5 01 

34 88. 
60 04 
70 77 ' 
17 16 . 
16 01 
15 73 
8 58 ' 

63 98 
21 33 
18 58 
12 51 
16 44 
8 59 

88 75 
35 74 

7 15 
7 15 
5 > 

10 72 
17 15 
8 58 

62 62 
68 62 
«8 62 

343 10 
17 16 
17 15 
85 78 

8 58 
10 72 
18 5K 
63 97 
18 59 
17 15 
17 18 

i 07 22 
87 20 



ATONTAMIENTOS 

OOD el ñ a de que la Jauta per i 
cial de cada uou de los Ayuntamieu 
tos que á coütinuaoiÓD se expresan, 
pueda ocuparse en los trabajos de la 
confección del apéndice al amillara 
miento del a ñ o próx imo de 1906, se 
hace preciso que todos los cuutr i -
buyeotes que bajan sufrido altera
ción eo su riqueza, presenten en la 
Secretarla respectiva, dentro del 
t é r m i n o de quince dius, las relacio
nes de altas ó bajas, desde la publi
cac ión de este anuncio eu el BOIB-
TÍN OFICIAI de la provincia; advir-
tiendo que no se b a r í t ras lación a l 
guna de dominio sin que se presen-
te el documento que lo acredite 
y el pago de los derechos al Estado: 

Cu bufias-Raras 
San Emiliano 

Akald ia constilucimalde 
CastrofutrU 

Por des t i tuc ión del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario de' este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 500 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos, con arreglo á presupuesto, y 
d e m á s emolumentos consignados eu 
el misino, teniendo obl igac ión de 
confeccionar toda clase de repar t i 
mientos, apénd ices , etc. 

Los aspirantes pueden poner sus 
solicitudes en el t é r m i n o de t reinta 
días , debiendo a c o m p a ñ a r los docu
mentos que la ley Municipal deter
mina, y certificado de haberla des
e m p e ñ a d o en propiedad ó interina-
m e ó t e por a l g ú n tiempo. 

Castrofuerte 17 de Mayo de 1905. 
— E l Alcalde. Francisco Rodr íguez . 

• " Alcaldía c o n t i t i i c U t á i d t ~. 
; . n t l a c i i 

Se halla vacante la decretarla del 
Ayuntamiento de Vi l l acé , dotada 
con 500 pesetas anuales, las que se
r án satisfechas al aspirante qun á 
juicio de la Corporación r eúna me
jores condic iopés , de los fondos mu 
nicipales por trimestres vencidos; 
debiendo de'presentar los repetidos 
aspirantes; dentro del plazo de quin 
ce dfas, á contar desde la fecha de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
las solicitudes y documentos .que, 
acrediten los a ñ o s de servicios pres 
tados y certificaciones de nacimien
to y buena conducta. 

Villacé 24 de Mayo do 1905. - E l 
Alcalde, Pohcarpo del Valle. 

JUZGADOS 

Don Antonio Palcón y Juan, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Por el presente edicto se cita y 

llama al acusado Antonio Pérez y 
Pérez , vecmn de Destriana de la 
Valdueroa, cuyas d e m á s circunstaa 
cias no constan, y que en la actuali
dad se ignora eu paradero, á fio de 
que en el plazo de los diez dius si
guientes al eu que tenga iugar la 
inserción del presente eu la Saceta 
de Madr id y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado, a l objeto de ser oído y 
responder de los cargos que le re < 
su l t án en el sumario criminal se
guido por lesiones causadas á A n 
selmo López Bcrciano, vecino de d i 
cho pueblo de Destriana, en la no
che del 10 de Febrero ú l t imo; aper

cibido, que de no comparecer en el 
plazo seña lado , le pa r a r á el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley. 

Dado en'La Bañeza á 19 de Mayo 
de 1905.—Aotooio Fa l cón .—Por su 
manaado, Anesio Garc ía . 

Don R a m ó n Maria Carrizo y Hevia, 
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para hacer efectivas las respon
sabilidades pecuoiarias á que fué 
condenado D. Manuel Pérez Col i 
nas, vecino de Villafer, por senten 
cia dictada en los autos de ju ic io de 
menor c u a n t í a seguidos en este Juz 
gado contra el mismo á instancia 
de D. Tirso del Riego Rebordinos, 
vecino de La Bañeza , representado 
por el Procurador D. Je sús Sáeoz 
Miera, se saca á pública y primera 
subasta la finca siguiente, embarga
da como de la propiedad de dicho 
deudor: 

Ptas. 

Uoa casa, en el cascó del pue
blo de Villafer, i la calle de la 
Iglesia, sin n ú m e r o : linda de
recha entrando, casa de Marcos 
Fe rnández ; izquierda, otra de 
DeoffraciaB Mart ínez , hoy de 
D. Tirso del Riego; espalda, 
huerto de herederos de Víctor 
Carabias, vecino de Barionea, y 
fronte, dicha calle; tasada en 
seiscientas pesetas... 600 

Cuya subasta se celebrará eu la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el dia veint iuno de Junio p róx imo, 
á las once de la m a ñ a n a ; advir t ieu-
do á los licitadores que no. existen 
t í tu los de propiedad de la casa n i se 
ha suplicado su falta; que no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo ; que 
p o d r á n . hacerse á calidad de ceder 
el remate á uu tercero, y que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos el diez por ciento efectivo 
del valor de la finca, que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Djdb en Valencia de Don Juan á 
dieciséis de Majo J é mi l novecien
tos c i n c o . — R a m ó n M a r ü Carrizo.— 
Ei Escribano, Silvano Paramio. 

Don Juan Fe rnández González, Jaez 
municipal de. Villafer. 
Hago saber: Que para el dia nueve 

de Juo IO próximo venidero, y hora 
de jas diez de la m a ñ a n a , se sacan á 
públ ica subasta las fincas siguien-
t t s : • • • ' . ' • • 

1. ' Una tierra, en este t é r 
mico, y sit io que llaman Las 
Matas, que hace diecisiete he-
minas, equivalentes á una hec
tá rea , treinta y cinco á reas y 
cincuenta y nna cen t i á r eas : 
linda Oriente, otra de Pablo 
Pastor; Mediodía, otra de Isido 
ro Colinas; Poniente, otra de 
Vicente Pérez , y Norte, con los 
entrecaminos; tasada en q u i 
nientas cincuenta y dos pese
tas . . . 552 

2. * Otra t ierra, á los Gar
bas, que hace seis heminas, ó 
sean cincuenta y un á r e a s , 
cuarenta y ocho cen t i á r eas , y 
linda Oriente, tierra de Pedro 
Fe rnández ; Mediodía, c a ñ a d a , 
Poniente, otra de los herederos 

de Francisco Pérez, y Norte, 
con la reguera del Pago; tasa
da en ciento ochenta pesetas.. 180 

Cnyas fincas han sido embarga 
das á D. Manuel Pérez Colinas, co
mo de su propiedad, á instancia de 
D. Lope Escudero, apoderado de 
D. Tirso del Riego, vecinos uno y 
otro de La Bañeza . para hacer pago 
á é s t e de la suma de ciento ochenta 
pesetas que le es en deber, r éd i tos , 
costas y dietas de apoderado; ha
ciendo constar, que no se admite 
postaras que. no cubran las dos ter
ceras partes del valor dado á las fin 
cas; que para tomar parte eo la su 
basta, ha de consignarse antes de 
abrirse el remate, por el postor ó 
postores, el diez por ciento de la 
t a sac ión , y que no se han presen
tado los t í tu los de propiedad por el 
ejecutado, los cuales habrán de su-
olirse por los medios legales, ó con
formarse el rematante con certifica 
cióo del acta del remate. 

Dado en Villafer á doce de Mayo 
de m i l novecientos cinco.—Juan 
F e r n á n d e z . — P o r su mandado: Ber
nardo Garc ía , Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Eloy González Simeoni, segun-
Teniente del Batallón Cazadores 
de Madrid, n ú m . 2, y Juezms :. 
tructor del expediente que. sé s i 
gue al recluta destinado al mis 
IDO, Felipe Gallego García , por la 
falta de incorporación al Cuerpo. 
Por la presente requisitoria l lamo, 

c i tó y emplazo á Felipe Gallego fíar 
cia, natural de San Justo de la Vega 
(León) , hijo de Pedro y de Petra, de-
22 años de edad, de oficio jornalero , 
"de estado soltero, de estatura 1,623 
metros, filiado como quinto para el 
reemplazo de 1903, i gooráodoso sus' 
s e ñ a s personales, para que en el pre
ciso t é rmino de treinta días , conta
dos desde la publicación de ésta re
quisitoria en la ffaala de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de'la provincia de 
León, comparezca en el cuartel de 
la M o n t a ñ a , de esta Corte, y á mi 
disposición, para responder á les car 
#osque le resultan eo él expediecte-
que me h?llo instruyendo por la fal 
ta de incorporación al Cuerpo; bajo 
epercibiiniento. dé que si oó compa
reciese, lo pa ra rá el perjuicio.á que. 
haya lugar. ;' -

A su vez, en nombre de S. M. él 
Rey ÍQ. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades,-taoto civiles 
como militares, y de la policía j u d i 
c ia l , para que practiquen activas 
di l igeteias en busca del referido 
procesado, Felipe Gallego García , y 
eo caso de ser habido, lo remitan en 
calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel entes cita
do y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia- de 
este día. 

Dada en Madrid á 12 de Maya de 
1905.—Eloy Gonzá l ez .—P.S . M . : El 
Sargento •Secretam.GabrielGarcia. 

hijo de Angel y de María, de estado 
soltero, de edad 21 años , 4 meses y 
17 d ías , de oficio labrador, i g n o r á n 
dose sos demás señas personales, 
para que en el prenso termino de 
treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la S á 
cela de Madr id y BOLETÍN OFICIAL de. 
la provincia de León, comparezca 
en el cuartel de la Mon taña , de esta 
Corte, á mi disposición, para res 
pon¿e r á los cargos que le resulten, 
en dicho expediente; bajo apercibi
miento, de que si no compareciese-
en el plazo fijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar . 

A eu vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía jud ic ia l , 
para que practiqaeo activas di l igen
cias en busca del referido procesado, 
Pablo Cabeza Gómez, y en caso do-
ser habido lo remi t i rán eo clase de 
presó , con Us seguridades conve
nientes, al cuartel antes citado y á 
tni d isposicióc; pues asi lo tengo-
acordado en diligencin de este día . 

Dada eh Madrid á 15 de Mayo de 
1905.—Eloy G o n z á l e z . — P . S . M . : E l 
Sargento Secretario. Rafael Latorre 

ANDNOIOS PAETIOür,AIÍES 

ü PAPELERA LEONESA 
; (SOCIEDAD ANÓNIMA) ; . 

Habiendo ocordado" este Consejo: 
"de Adminis t rac ión en ea reun ión del 
20 de Mayo de :i905, repartir como-
dividendo complementario de los 
baneiieios do 1904, la cantidad de 10-
pesetas por acc ión , se c p m u n i c a ' á 
los señores accionistas de esta So - . 
ciedad, que pueden hacerlo efectivo 
desde el dia de la fecha en caso de. 
los S rcé . G." F . Mermo é h!jo,en 
León, y Sres. Ucquijo y C " , de Ma
drid, calle de Alcalá, n ú m . 49, cua
druplicado. 

León 24 de Mayo de 1905.—El 
Consejero-Secretario, Mario Fernán -
dez de las Cuevas. 

Don Eloy González Simeoni, segun
do Teniente del Batallón Cazado 
res de Madrid, n ú m . 2, y Juez 
instructor del expediente que se 
sigue al recluta destinado al mis
mo, Pablo Cabeza Gómez, por la 
falta de incorporación al Cuerpo. 
Por la presente requisitoria llamo 

cito y emplazo á Pablo Cabeza Gó
mez, natural de Marz jna l (León), 

E M I L I O A L V A R A 9 0 , 
MÉDICO-OCULISTA DE VALLAD0UD. 

p e r m a n e c e r á en L e ó n todo e l 

mes de J u n i o 

EN EL HOTEL PARÍS 

LEÓN: 1905 

Imp. de la Diputacidn provincial 


